
Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía. 

Demandante: Actuar Microempresas 

Demandado: Gloria Inés Duque Corrales. 

Radicado: 170424089-002-2019-00068-00. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Nº 280 

 

 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: ACTUAR MICROEMPRESAS NIT: 890.807.517-1 

Demandado:  GLORIA INES DUQUE CORRALES C.C. 24.391.194 

Radicado:       170424089-002-2019-00068-00 

 

 

En vista que las partes dentro del término de traslado no se pronunciaron sobre la 

LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en este proceso, para todos los efectos, el Despacho le 

imparte su APROBACIÓN.  

 

De otra parte se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 073 del 23 de mayo de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 


